ANEXO 1: Resultados de la consulta a niñas, niños y adolescentes sobre CDN

MEMORIAS/ REUNIONES /TALLERES Y EVENTOS 

	1. INFORMACIÓN GENERAL:

	FECHA: Enero 20 de 2016
	CANTÓN O LOCALIDAD: Quito

	Nombre del resultado al que pertenece la actividad en relación al plan de trabajo:
	Proceso de Fortalecimiento de lo
s Consejos Consultivos de Niñez y Adolescencia Nacional y Cantonales.

	Número de la actividad
	2.3
	Nombre de la actividad
	Taller Nacional de Consulta a Niños, Niñas y Adolescentes para la elaboración del 5to y 6to informes combinados a presentar a la CDN de Naciones Unidad

	Total de Participantes
40
	NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
	ADULTOS

	
	Hombres
	Mujeres
	Secretarias/os Ejecutivas/os
	

	
	9
	10
	Hombres
	Mujeres
	Hombres
	Mujeres

	
	
	
	9
	12
	0
	0

	2. OBJETIVO DE LA REUNIÓN/TALLER Y/O EVENTO: 

Consultar a la niñez y adolescencia del Consejo Consultivo Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes sobre el informe a presentar ante el Comité de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de la Organización de Naciones Unidas.


	3. AGENDA Y DESARROLLO DE LA REUNIÓN/ TALLER Y/O EVENTO: 

AGENDA: 

Viernes 15 de enero de 2016

HORARIO

ACTIVIDADES

RESPONSABLES

Descripción de la actividad

14h00 – 18h00

Llegada de los participantes

Equipo de Participación

Los participantes deberán llegar a las instalaciones del CNII (Eloy Alfaro N28 – 105 y 10 de Agosto) entre las 17 y 18 horas para de ahí movilizarse hacia el lugar del evento.

18h00 – 18h30

Movilización a lugar del evento

Técnicos/as  del CNII
Desde las instalaciones del CNII se dispondrá de  servidoras/es  y, de vehículos del CNII para acompañar y movilizar a las/os  participantes al lugar del evento, así como organizar su alojamiento. 
18h30 – 19h00

Refrigerio y bienvenida
19h00 – 20h00

Protocolos de seguridad y acuerdos de convivencia

Sebastián Valarezo

Se revisa con las/os  participantes los protocolos de seguridad y se presenta el plan de contingencia. Toma de acuerdos de convivencia con participantes y recorrido de las instalaciones.

20h00 – 21h00

Cena

Sábado 16 de enero de 2016

HORARIO

ACTIVIDADES

RESPONSABLES

Descripción de la actividad 

07h30 – 08h00

Desayuno 

Equipo Técnico

A las 7h30 se servirá el desayuno a las y los participantes

08h00- 08h15

Inscripciones de participantes

Tania Nogales 

Las/os participantes deben llenar una ficha de inscripción con todos sus datos: nombres completos, organización y localidad a la que representa, correo electrónico, número celular y firma

08h15 - 08h30

Plan de contingencia 

Administración SEMISUD

Explicación del plan de contingencia del local

08h30 - 09h00

Dinámica de Integración

Sebastián Valarezo

Para la integración y contextualización de la jornada se realizará la dinámica  la telaraña, dinámica que busca reflexionar sobre el proceso de construcción participativa generando una red como analogía de unidad y reconocimiento de  las partes y el todo.

09h00 – 09h20

Explicación del Evento y Presentación de los temas objeto de la consulta

Iván Castro

Presentación de los objetivos del Encuentro: Socializar las recomendaciones de Naciones Unidad a las políticas públicas  de niñas, niños y adolescentes en Ecuador y motivar a la participación de los titulares de derechos en su rol de ser consultados, lograr suficiente comprensión por parte de las/os participantes acerca de los temas a ser consultados.

09h20 - 11h00

Trabajo en grupos
Equipo Técnico 
Se trabajará en 4 grupos: Uno de niños y niñas, el segundo de Adolescentes y dos grupos de Secretarios/as Ejecutivas de los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos. En cada grupo se realizará un trabajo de identificación de los temas en base a la vivencia diaria. 

11h00- 11h20

Refrigerio
11h20-12h00

Construcción de presentaciones

Equipo Técnico

El objetivo es lograr que las/os participantes a través de los grupos construyan sus argumentos y los envasen en una presentación lúdica como títeres, sociodrama e informativo
12h00 – 12h30

Plenaria: dramatizaciones

Equipo Técnico

En plenaria cada grupo Presenta a  las/os participantes lo trabajado en sus grupos y se irá consensuando sus observaciones y recomendaciones.

12h30-13h00

Acuerdos y compromisos
José Tupac-yupanqui
Para la toma de acuerdo se facilitarán las tarjetas de cada grupo a las/os sistematizadores para que condensen la información. Las/os sistematizadores realizarán una matriz general a partir de lo trabajado en cada grupo y,  lo sistematizado es aprobado en plenaria.

13h00-13h30

Cierre
Sebastián Valarezo
Se agradece a los participantes y se realiza una breve reflexión de la jornada.

13h30-14h00

Almuerzo

DESARROLLO 
El taller de consulta con niñas, niños y adolescentes se programó para los días 15 y 16 de enero del presente año, con el objetivo de  incorporar sus aportes a la elaboración del 5to y 6to informes combinados a presentar a la CDN de Naciones Unidas. 
El viernes 15 llegaron a las oficinas del CNII en la  ciudad de Quito, las delegaciones provinciales desde donde se las trasladó  al lugar del evento Seminario SEMISUD. El equipo técnico del CNII desarrolló algunas acciones con las/os delegaciones, entre ellas: ubicación y alojamiento,  reconocimiento de las instalaciones, pautas de seguridad y convivencia con los presentes. 

La jornada del día sábado inicia con un desayuno, luego la inscripción de cada uno de los titulares de derechos y, una explicación del Plan de Contingencia, misma que estuvo a cargo de la administración del Seminario.
Seguidamente se realiza la Dinámica de animación e  Integración “La Telaraña” que tenía por objetivo permitir que las y los participantes se conozcan e interactúen entre sí, y además reflexionar sobre el proceso de construcción participativa generando una red como analogía de unidad y reconocimiento de las partes y el todo. Para el desarrollo de la dinámica se invitó a  participantes a formar 3 círculos uno de niños/as, otro de adolescentes y el tercero de adultas/os. Para esta dinámica se contó con hilos de lana que fueron entrelazados por las/os participantes, cumpliéndose  con el objetivo de armar la telaraña, se entregó la punta de la lana a un participante y se invitó a que se presente diciendo su nombre, la provincia a la cual representa y cuál es su expectativa del taller. 

 Al final del ejercicio se fue recogiendo la telaraña desde el punto final hasta el punto de inicio y cada uno dijo un derecho mientras se recogía la lana. 
La dinámica permitió romper el hielo, presentarse, integrarse, identificar los derechos por las/os participantes, así como expresar  las expectativas que tiene cada uno/a del taller, entre las que constan: 
· Compartir experiencias con los compañeros del resto del país.

· Que este encuentro no sea el último en los cuales se comparte.

· Que este encuentro sea fructífero para de esta forma fortalecer la Convención de los Derechos del Niño.

· Avances del país en cuanto a los derechos de los niños y niñas y cuáles son las deficiencias para poderlos resolver.

· Conocer y reflexionar sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes.

· Que saquemos de este encuentro las mejores expectativas para seguir avanzando en la construcción de políticas públicas.

· Aprender sobre la situación de los niños y niñas de todos los lugares del país.

· Poder conocer y compartir experiencias y dificultades que se han dado en todos los cantones del país en cuanto a los derechos de los niños.

· Debatir sobre nuestros derechos para fortalecer el trabajo en este sentido.

· Fortalecer con nuestras ideas el trabajo debatiendo y escuchando la voz de todos los jóvenes que aquí nos hemos reunido.

· Compartir conocimientos sobre los derechos de los niños y las distintas realidades que se presentan en todo el país.

· Compartir experiencias para así poder defender los derechos de los niños, niñas y jóvenes.

· Que podamos compartir y llevarnos conocimientos a nuestro cantón.

· Compartir opiniones, saber sobre los avances en temas de derechos de los niños en cada una de las provincias.

· Participar de esta integración, que estos conocimientos nos permitan tener herramientas para defender nuestros derechos.

· Intercambiar experiencias de como es el trabajo en cada uno de los consejos.

· Poder apoyar con este debate al nuevo informe de la Convención de los Derechos del Niño

· Conocer los criterios de niños, niñas y adolescentes para tener en cuenta cómo ellos ven la protección de los derechos en el país.

· Aportar al debate, ver hacia adelante, rescatar lo positivo y que nuestras opiniones sean parte de la solución.

· Colaborar con nuestras experiencias, que nuestra voz no se quede dentro de nuestros cantones. Esta representa una experiencia nacional para ser escuchados.

· Hacer uso del derecho a la participación, que expresen, que expongan todo lo referente a sus derechos y a las experiencias en cada región.
Explicación del Evento y Presentación de los temas objeto de la consulta

Se realizó una contextualización sobre el proceso de consulta a realizarse en base a las recomendaciones que naciones unidas realizó al país; y como estas, se han ido incorporando dentro del accionar de políticas públicas y el cumplimiento de las mismas por parte del gobierno. Se entregó material de apoyo a los participantes que contenía información sobre la Convención de Derechos del Niño, informe a la CDN, recomendaciones realizadas. 
Dentro de la contextualización se enfatizó la importancia de la participación de los titulares de derecho como receptores de las políticas públicas; y veedores de su cumplimiento, la construcción de la igualdad desde la transformación social. 
Trabajo en grupos

Para el desarrollo del trabajo técnico se dividió a los participantes en cuatro grupos, uno por niñez, otro por adolescencia y dos grupos de Secretarios y Secretarias Ejecutivas de los Consejos Cantonales  para la Protección de Derechos. Separando a los grupos en aulas de trabajo distintas y acompañados por un facilitador/a y un/a sistematizador/a. Cada uno de los grupos trabajó una temática específica en base a dos preguntas generadoras que permitieron el desarrollo del debate. 
En base a las preguntas generadoras se propició  un espacio de reflexión en los grupos de trabajo y se elaboró un mapa mental, se colocó la temática que correspondió al grupo en el centro, las principales problemáticas, avances y propuestas alrededor de la problemática. De esta manera se pudo identificar la situación del país en base a cada una de las temáticas desde la mirada de los titulares de derechos.  
Algunas opiniones del grupo de niños y niñas sobre el tema de violencia: castigos físicos y psicológicos
· Estudio en la Unidad del Milenio de Yachay, se han  superado los problemas de violencia entre compañeros, no se pelean mucho, desde que llegó el último Director estableció normas de comportamiento, las cuales fueron dadas a conocer a los padres y a los alumnos, estas han sido cumplidas y casi no se dan estos problemas.

· En mi colegio hay discriminación y me incluyo, yo sé hacer bullying a mis compañeros, pero no le hago a mi compañero con discapacidad pero molesto a veces a los demás. Mis compañeros discriminan a este chico que tiene una discapacidad mental  y le dicen que es un burro. La licenciada le manda a la inspección y cuando llega el padre le defiende al hijo. 

· A mi parecer la educación ha avanzado mucho, antes no había derecho a opinar, en la generación de mis padres les pegaban si opinaban. Antes las escuelas estaban divididas por identidades y culturas, pero todavía persiste la violencia y el bullying.

· En el Consejo Cantonal hemos ido a dar charlas a los colegios. Muchas veces se discrimina a una persona pero no nos damos cuenta que esa persona tiene los mismo derechos que nosotros.

· Recuerdo a una profesora que nos daba con un bastoncito, las personas se quejaban pero la profesora seguía trabajando, después le dieron charlas a esa profesora y ya no aplicaba esos métodos de violencia. Una recomendación es que en el código de convivencia se tomen en cuenta las opiniones de padres y alumnos también no solo de la administración del colegio.

· En la unidad educativa religiosa que estuve yo las medidas disciplinarias eran duras, ponían a hacer a los chicos trabajos de limpieza para que aprendieran a comportarse, esos eran los castigos para que no volvieran a portarse mal.
· En el parque a veces los chicos más grandes son violentos con los más pequeños, los obligan a retirarse o les molestan.

Algunas opiniones del grupo de adolescentes sobre los temas de  salud y participación
· Desde la Casa de la Juventud se ha reportado que el Ministerio de Salud está haciendo participe a los jóvenes en campañas de prevención y embarazo adolescente (índice de embarazos en Pastaza ha disminuido)
· Sensibilización sobre prevención del embarazo, relaciones sobre sexualidad responsable en las Unidades Educativas
· Charlas sobre ITS y relaciones sexuales responsable: distribución de condones masculinos y femeninos.
· Se debería generar un proceso de capacitación a adolescentes para ser facilitadores y así a futuro los procesos de concienciación e información sean llevados por adolescentes.

· MSP: Implementación en Aldeas en Morona Santiago de un programa de medicamentos sin dar seguimiento o instrucciones claras sobre como tomar esos medicamentos (Falta de control y seguimiento).

· La falta de profesionales especializados en trabajar con grupos indígenas o de sectores rurales hace que cualquier tipo de esfuerzo por generar campañas de nutrición y prevención de enfermedades en estos lugares no tenga buenos resultados.

· No existe atención especializada según cultura e diversidad lingüística ( Kitcwa y shwari)

· Durante las charlas aún no se logra llegar a los adolescentes de forma correcta, se utilizan palabras y conceptos muy técnicos.

· Centros de rehabilitación e internados (centros correccionales): muchos de los adolescentes con problemas de consumo tienen problemas familiares. 
· Profundizar espacios de consulta y de promoción de los derechos para promover también la participación en los Consejos Consultivos; Aportar nuevas ideas

· Ser actores en el ejercicio de la participación en el cumplimiento del rol de los Consejos Consultivos. 

· Activar y poner en funcionamiento a los Consejos Consultivos para la formulación y transversalización en las políticas públicas
· Por participar en los consejos consultivos los adolescentes son discriminados y sufren bullying en los colegios

· Se debería generar espacios de educación cívica enfocados en el ejercicio del derecho a la participación 

· Los espacios de participación son malinterpretados, se los infantiliza por parte de las autoridades no existe el reconocimiento no el apoyo necesario. 

· Las autoridades no respetan los códigos de convivencia sobretodo en colegios de inspiración religiosa.

· Los Consejos Consultivos no están siendo consultados para ordenanzas y políticas públicas.
Con el grupo de Secretarias/os Ejecutivos de los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos, se trabajó desde los avances que hay en cada uno de los cantones, en razón de sus atribuciones según lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía (COOTAD).  
SECRETARIAS/OS EJECUTIVOS 1: JUSTICIA  JUVENIL
· Tomar medidas severas y suaves dependiendo del caso.

· Articulación institucional para atender problemáticas generalizadas

· Conversar con la familia

· Debates conjuntos entre varios organismos del Estado, que facilitan un tratamiento diferente que asegure sus derechos. 
SECRETARIAS/OS EJECUTIVOS 2: TRABAJO INFANTIL

· Dentro de los avances se considera por una parte que se ha avanzado con campañas de sensibilización, controles operativos en plazas mercados ladrilleras, basurales, resolución administrativa, cartas de intención firmadas por los alcaldes que se firmaron para la Declaración del Ecuador Libre de Trabajo Infantil y mujeres embarazadas en Basurales, seguimientos y análisis  de los casos; por parte del Ministerio de Trabajo no hay mucho interés.
· Compromiso municipal se firmaron carta de intención, visibilizando desde el PDyOT, conformación de la mesa cantonal, con el Ministerio de Trabajo, Ministerio de Salud Pública, Dinapen, Titulares de derechos, acciones de observancia camales municipal basural, mercados coordinando con quienes tienen la facultad, campañas de sensibilización capacitación reinserción y acceso a salud con los respectivos ministerios según el caso y su competencia.

· Mesa cantonal de erradicación y prevención del trabajo infantil

· Hay sensibilización a los funcionarios públicos, 

· Hace dos años DINAPEN, MIES y Comisaria han formado una red con la finalidad de erradicar el trabajo infantil, para coordinar esfuerzos.
· Convenios de universidades con facultades de jurisprudencia entre otras a fines
· Ordenanza de erradicación del trabajo infantil.
· Se mantiene un trabajo por parte del CCPD, lo cual se ha cumplido en un 85%  la misma que ha sido reconocido por UNICEF  a la ciudad de Manta, y que actualmente están en trabajo preventivo, cuentan con una mesa distrital.
Construcción de presentaciones

Una vez definido el proceso reflexivo se incentivó a las/os participantes a la interiorización de lo reflexionado mediante la materialización en un ejercicio activo es así que cada uno de los grupos preparó una presentación: Niñez realizó una dramatización, Adolescencia un collage, el primer grupo de representantes de los CCPD un noticiero y el segundo grupo un sociodrama. 
Plenaria
El grupo de niñez, mediante  una dramatización,  expuso algunos puntos de vistas: 
· Reconocen que estamos en una nueva época 
· Niñas, niños tienen los mismos derechos
· Que,  los derechos deben  ser respetados 

· Que ellos y ellas deben escuchados.
· Que deben ser tratados con equidad.

·  Que, deben atendidos desde las diferencias, sin importar etnia, clases sociales, etc.

· Identificaron claramente lugares donde se dan situaciones de maltrato, entre ellos los espacios públicos como parques y en los transportes públicos. 

Al grupo de adolescentes le correspondió presentar sus reflexiones a través de  un collage. El mismo refleja  aspectos positivos y negativos, así como posibles soluciones. Entre algunos aspectos consideraron: 

· Las charlas de educación sexual son importantes para la comprensión del tema, en ella las y  los adolescentes se sienten partícipes. 
· Proponen que  los capacitadores sean jóvenes que les lleguen de otra manera con un lenguaje más adecuado y afín a sus formas de comunicación.

· Piden inclusión en la toma de decisiones en ciertos temas.
-Primer grupo de secretarios/as ejecutivos: Trabajo Infantil. 
Dramatizan el caso de una niña trabajadora  que está siendo acosada por un adulto. Allí representan las acciones que realiza cada uno de los organismos del sistema que existen en el cantón y con mayor fuerza el accionar desde el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, en base a sus atribuciones.

Segundo grupo de secretarios/as ejecutivos trata el tema de la justicia en adolescente.

Este grupo a través de una noticia presenta dos situaciones que viven algunos adolescentes infractores, respecto al trato que reciben de la policía. Exponen algunas consideraciones en ese sentido: 
· Necesidad de capacitar a la policía nacional sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

· Intervención de los  CCPD en el tratamiento del caso.

· Que no se deba criminalizar al consumidor de drogas.

· Bajar los índices de maltratos en los hogares. 

· Incluir la violencia en el hogar como uno de los escenarios en que se genera violencia infantil. 


	4. ACUERDOS Y COMPROMISOS ASUMIDOS:  
Para los acuerdos y compromisos se recogió la matriz de sistematización de cada uno de los grupos, se la  recopiló en un solo documento y se la puso a consideración de los titulares de derechos en la plenaria. De esta manera las propuestas fueron retroalimentadas y fortalecidas en base a comentarios y recomendaciones que aportaron para visibilizar el contexto nacional sobre el cumplimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
Grupo de Niñas, niños.  Tema Violencia: 
· Los principales escenarios de violación de derechos son buses, parques y  escuelas.

· No existen protocolos  y normas disciplinarias en instituciones educativas para evitar violencia.

· Se evidencias actitudes adultocéntricas, las niñas y niños no son escuchados.

· Enfrentamientos entre colegios a las afueras de los planteles educativos.

· Crecimiento del bulling por parte de los estudiantes y de los mismos profesores.

· Los padres contribuyen a generar el maltrato y violencia en casa

· No existe respeto por niñas y niños discapacitados. 
Grupo de Adolescente. Tema Salud y Participación.

· Profesionales capacitados en temáticas de Adolescentes

· Accesibilidad a medicamentos

· Campañas de prevención a nivel general enfocadas en adolescentes.

· Capacitación familiar de acuerdo a las necesidades

· Propuestas para mejorar la atención en centros de rehabilitación

· Estudios estadísticos sobre edades en las cuales se deben informar temas relacionados a la salud

· Respecto a la diversidad

· Facilitadores sobre salud sexual , reproductiva y consumo

· Se cumplen normas de convivencia

· Poco  interés por parte de las autoridades en temas de participación

· Participación activa en cuento a  propuestas y aplicación de políticas públicas

· Fomento de  la diversidad 

· Inclusión de ideas y opiniones en la toma de decisiones

· Aporte de nuevas ideas para la elaboración de códigos de convivencia

Grupo 1. Secretarias/os Ejecutivas/os. Tema Justicia

· Articulación interinstitucional con el Ministerio de Educación, para la adopción de acciones afirmativas, encaminadas a prevenir.

· Creación e implementación de protocolos de prevención  en temas que giran en torno a los Adolescentes Infractores.

· Capacitación a la Policía Especializada para el manejo especifico en casos con Adolescentes Infractores

PROPUESTA:

· Reformar el marco legal que establece la edad  de imputabilidad, sugiriendo que sea de 12 a 14 años

Grupo. 2 Secretarias/os Ejecutivas/os. Tema Trabajo Infantil. 

· Cartas de intención  para asegurar la disminución de trabajo infantil.

· Coordinación en mesas interinstitucionales integradas por MINEDUC, MSP, MIES.

· Sensibilización a servidores públicos para prevención y erradicación del trabajo infantil.
· Controles y operativos en plazas, mercados, ladrilleras, basurales.

· Elaboración de letreros en mercados, basurales para sensibilizar la prohibición del  trabajo infantil.
· Sensibilización a familias con casos de trabajo infantil.

· Inserción de la problemática en los PDyOTS- Planes de Ordenamiento Territorial.

· Suscripción de resoluciones administrativas y ordenanzas provinciales para la prevención y erradicación de trabajo infantil, específicamente en camales, basurales y ladrilleras.


	5. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES:  

Por parte de los participantes se recomienda: 
Coordinar con antelación con los Consejos Cantonales para la Protección  de los Derechos
Procurar enviar invitaciones formales con premura

Hacer llegar la agenda de trabajo a las y los participantes previo al evento 

Desde el CNII se recomienda: 

El acompañamiento de las instituciones tanto en el diseño metodológico como en la ejecución del evento

Definir una ruta en base a las responsabilidades a asumir en la realización de los eventos.


FIRMA RESPONSABLE:

Cargo
